
MODELO CONTRATO DE TRABAJO PARA PERSONAL
DE ALTA DIRECCIÓN

En .............................................., a ............... de .................................. de ...................

REUNIDOS:

Por una parte, D . ...................................................................................................., DNI ...............................,
en su calidad de ......................................................................, de la Empresa .....................................................,
con domicilio en ................................................................................................................, actuando, pues, en
nombre y representación de la misma.

Por otra, D ..................................................................................................., DNI .............................., y con
domicilio en ........................................................................................................, actuando en su propio nombre e
interés.

Ambos con capacidad legal para la celebración de este acto, capacidad que mutuamente se reconocen,

MANIFIESTAN:

Que es deseo de ambas partes suscribir un contrato mediante el cual D .......................................................
.................................................., se vincule a la entidad ...................................................................., en adelante
«la empresa», a partir de la fecha que se indica, mediante una relación laboral de carácter especial de alta direc-
ción, contrato el indicado que se regulará por las siguientes.

ESTIPULACIONES

Primera. El contrato de alta dirección que se formaliza iniciará su vigencia con efectos desde ........................
de .................... de ..........................

Segunda. El objeto del contrato será la realizaclón, por parte de D. ..................................................
.................................................., en la empresa contratante, de las funciones propias de director general, desa-
rrollando todas aquellas labores que tanto directa como indirectamente se encuentran relacionadas con dicho
cargo.

Tercera. Como contrapartida a la realización de los cometidos de alta dirección que se le asignan, D.
........................................ percibirá la siguiente retribución: ..................... €. anuales brutos divididos en .............
pagas.

De la misma se deducirán las correspondientes cargas fiscales y sociales que corresponda abonar a D.
......................................................... así como las demás exacciones legales.

Cuarta. Durante la vigencia del presente contrato, D......................................................................................
no podrá prestar ninguna clase de servicios a cualquier otra empresa o entidad, sea cual fuere la actividad a que
éstas se dediquen, sin autorización expresa y por escrito de la empresa contratante.

Quinta. Por la naturaleza de las funciones de alta dirección a desarrollar por D. ............................................
...................................... éste reconoce, de forma expresa, la existencia de un lógico y efectivo interés Industrial
y comercial de la empresa en cuanto a que, una vez finalizado el contrato, D . ........................................................
..................................... no preste sus servicios a otras sociedades o empresas cuyo objeto social o actividad sea
igual o similar a la de la aquí contratante ni realice, tampoco, por su cuenta, una actividad competitiva. Por ello,
D. ........................................................................ se compromete a no efectuar dicha concurrencia durante un
periodo de (NOTA: como máximo 2 años) después de extinguido este contrato, sea cual fuere la causa de su
finalización. Como compensación económica a ello, la empresa contratante abonará a D..................................
.................................................... una cantidad salarial complementaria mensual de .....................€ brutos, cuan-
tía que, asimismo, hará efectiva en las pagas extraordinarias de julio y diciembre. El incumplimiento de este com-
promiso dará lugar a la exigencia de la correspondiente indemnización de daños y perjuicios, con independen-
cia de devolver las cantidades complementarias percibidas (NOTA: como se puede apreciar, ésta es una cláu-
sula optativa).

Sexta. Como quiera que en el momento de suscribir el presente contrato, D. .......................................
....................................................... venía realizando en la empresa contratante las funciones de Director
Financiero, propias de un contrato de trabajo ordinario, ambas partes acuerdan dejar éste en suspenso mientras
subsista la relación especial que ahora se pacta. Una vez extinguida ésta, salvo que su motivación sea un des-
pido declarado procedente, D. ....................................................................... podrá optar por reanudar dicha rela-
ción laboral ordinaria suspendida, sin perjuicio de aquella indemnización meritada como consecuencia de la
extinción de la de alta dirección.

(NOTA: otra posibilidad sería la siguiente: «... ambas partes deciden sustituir esta relación laboral ordinaria
por la presente de carácter especial, y ello a todos los efectos»).

(NOTA: lógicamente esta cláusula sexta se estipulará cuando efectivamente se produzca esa promoción).
Séptima. La duración del presente contrato se establece con carácter indefinido (NOTA: se pueden fijar

igualmente duraciones temporales).



Octava. No obstante lo establecido en la cláusula anterior, se pacta un período inicial de prueba de ...........
meses (NOTA: este período exclusivamente se podrá estipular si el contrato es indefinido).

Novena. En el caso de que D. ............................................................... decidiere dar por extinguido volunta-
riamente el presente contrato, deberá preavisar a la empresa con una antelación mínima de .......... meses.

En caso de incumplimiento, deberá abonar a aquélla, en concepto de indemnización, el importe de la remu-
neración correspondiente a la duración del período incumplido (NOTA: 3 meses máximo en contratos de dura-
ción hasta 5 años. En los de duración superior e indefinidos, 6 meses).

Décima. Si la extinción contractual deriva de la voluntad de la empresa haciendo uso de la facultad de desis-
tir de los servicios del alto cargo, ésta deberá preavisar al mismo con la misma antelación que viene reflejada en
la estipulación novena.

Decimoprimera. Con independencia de lo anterior, en el supuesto de desistimiento por parte de la empre-
sa, ésta abonará a D ................................................................ una indemnización equivalente a una anualidad de
su salario que perciba en el momento de dicha decisión (NOTA: la indemnización legal a aplicar, caso de que o
no se señale nada en contrato, o no se referencíe otra superior, equivaldrá a 7 días de salario por año de servi-
cio, con el tope de 6 mensualidades).

Decimosegunda. Si D. ............................................................... fuese despedido disciplinariamente de la
sociedad, y tal decisión fuese reconocida improcedente o nula por los Juzgados competentes, éste percibirá, si
la opción final fuese el abono de la indemnización en lugar de la readmisión, una suma equivalente a una anua-
lidad de su salario que perciba en ese momento (NOTA: al igual que lo señalado en la nota anterior, la anterior
indemnización legal mínima asciende a 20 días por año de servicio con el tope de 12 mensualidades).
(NOTA: una cláusula que aunarla en una a aquellas dos anteriores, podría ser la que sigue: «En el supuesto de
que por cualquier razón, causa o motivo diverso al despido declarado como procedente, la empresa decidiera
prescindir de los servicios de D. ............................................................... o efectuase cualquier tipo de modifica-
ción sustancial en las condiciones de su trabajo que redunden notoriamente en perjuicio de su formación profe-
sional, menoscabo de su dignidad o sean decididas en grave transgresión de la buena fe contractual por parte
del empresario, .............................................. deberá indemnizar a D . ............................................................. con
el equivalente a una anualidad de su salario que perciba en el momento en que se produzca tal contingencia.
Esta indemnización se entiende independiente y no complementaria de aquella que legalmente pudiera corres-
ponderle». Como se aprecia, nos encontramos ante una verdadera cláusula de blindaje frente a cualquier con-
tingencia extintiva o modificativa.)

Decimotercera. En todo lo no pactado en el presente contrato se estará a lo estipulado en el Real Decreto
1382/1985, de 1 de agosto, regulador de la relación laboral especial de altos cargos y en las normas concor-

dantes.
Y en prueba de su total conformidad con todo lo antecitado, ambas partes firman el presente contrato en la
ciudad y fecha señaladas en el encabezamiento.

POR LA EMPRESA EL ALTO CARGO
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